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XI

PRESENTACIÓN

Xalapeño distinguido dentro y fuera de su entidad, Mario Gui-
llermo Rebolledo Fernández (1914-1987) cosechó incontables éxitos
a lo largo de su vida profesional, sin detrimento de la personal, en
cuyo transcurso formó una familia amantísima que aprendió de él
los valores esenciales para la formación de toda persona cabal. No obs-
tante su origen modesto, el Licenciado Rebolledo perseveró en su
sentido de responsabilidad y honestidad para abrirse camino en un país
que poco a poco se reestructuraba tras el fin de la Revolución. Sin
duda su carisma contribuyó para granjearse la estima de propios y
extraños y con ello la encomienda de delicadas responsabilidades que
asumió dignamente.

Tanto la judicatura nacional como la veracruzana, así como el
Poder Ejecutivo de su Estado, le deben notables avances. No bien se
recibió de abogado –tras cursar la carrera de derecho en tres años–,
emprendió una carrera profesional envidiable que lo llevó de su tierra
natal, donde fue agente del Ministerio Público y Procurador General
de Justicia, a la capital de la República, donde, distinguido con hono-
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res, fue nombrado Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, cargo que desempeñó por más de veinte años, y que dejó
brevemente para ocuparse de la Secretaría de Gobierno de su Estado.

Su comprensivo trato, aunado a su capacidad para resolver pro-
blemas, lo situaron en dos ocasiones como Presidente del Alto Tribu-
nal, etapas en las que destacó como hábil administrador y conductor
de los destinos del aparato jurisdiccional federal en el último cuarto del
siglo XX.

Su legado, como lo muestra esta semblanza, ha perdurado en las
nuevas generaciones de abogados que aspiran a servir como juzga-
dores. Así se advierte también en un sinfín de homenajes como la
reciente inauguración de la Casa de la Cultura Jurídica que lleva su
nombre, ubicada en su entrañable Xalapa. Este trabajo, que delinea
la singular personalidad del Ministro Rebolledo, ofrece una selección
de Informes, discursos y reflexiones destinados a ilustrar al lector
sobre diversos aspectos de la función judicial, la educación y la histo-
ria patria, contempladas por un espíritu perspicaz.

Comité de Publicaciones y Promoción Educativa
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano
Ministro Mariano Azuela Güitrón

Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia
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Hijo predilecto de Veracruz

1 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Ministros 1917-2004. Semblanzas, t. II,
2a. ed., México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2005, pp. 591-592. SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Retratos vivos. Suprema Corte de Justicia de la Nación.
1912-2006, t. II, México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2006, p. 234.

Mario Guillermo Rebolledo Fernández1 nació en
Xalapa, Veracruz, el 26 de enero de 1914, en la casa número 7 de
la antigua calle de Xalitic (después Aztecas). Sus padres fueron el
xalapeño Francisco Rebolledo Ramos y Concepción Fernández Gue-
vara, oriunda de Teocelo, Veracruz. Muchos años después, en aquella
casa, la señora Lidia Zárate de Rebolledo develó una placa en honor
de su marido, ante el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y
el Presidente Municipal. De cuna humilde, Mario Rebolledo se forjó
en el sacrificio y el trabajo, al tiempo que se volvió enemigo de los
lujos, la lisonja y el protagonismo. Siempre fueron notables su sen-
cillez y su trato amable.





Don Francisco Rebolledo Ramos, padre de Mario Guillermo Rebolledo



Su madre, Concepción Fernández Guevara
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Comenzó la primaria a los siete años de edad en su terruño, en la
Escuela Práctica, Anexa a la Normal Enrique C. Rébsamen, mientras
que la secundaria y la preparatoria, que empezó cuando contaba
trece años, las cursó en el Colegio Preparatorio de la ciudad de Xalapa.

Mario G. Rebolledo en la primaria (al frente, primero de derecha a izquierda)
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Mario G. Rebolledo a la edad de 22 años



En su temprana juventud



Cuando era Procurador General de Justicia del Estado de Veracruz, a la edad de 29 años
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Enseguida ingresó a la Escuela de Derecho del Estado de Veracruz
(antes Escuela Libre de Derecho), fundada por don Manuel Aparicio
Güido, donde obtuvo el título profesional el 9 de julio de 1935, al defen-
der una tesis sobre la pena de muerte. Aquella Escuela es el antecedente
inmediato de la Facultad de Derecho de la Universidad Veracruzana.
Cubrió todas sus asignaturas en tres años. Fue el primer alumno de la
Universidad Veracruzana en alcanzar la presidencia del Máximo Tribu-
nal del país.2

En uno de los diversos homenajes que le dispensó la Universidad
señalada, el Ministro Rebolledo evocó:

Esta Universidad que es "mi Alma Mater" era tan joven en su facultad
de Derecho cuando yo en mis años mozos estudié en ella, que carente de
aulas, íbamos los alumnos al lugar en que los maestros nos podrían
impartir la cátedra: aquello, en medio de su pobreza tenía su entusiasmo.

La Universidad Veracruzana y el matrimonio

2 El Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia (presidente del Alto Tribunal de 2007 a 2010)
también egresó de la Universidad Veracruzana.
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Había generosidad en los maestros y en los alumnos un deseo de supe-
ración; había algo que si quieren que lo diga, aun cuando ya no se estila,
mucho de romanticismo.

El 11 de septiembre de 1936, a los veintidós años de edad, con-
trajo matrimonio con María Lidia Aristea Zárate, de veinte años.
Casaron primero por lo civil porque en esa época estaba pujante la
persecución religiosa. La pareja procreó seis hijos: Sara Luz, Olga,
Alba Lidia, Rosario, Dora y Mario. Años después casaron por la Igle-
sia. Debido al fallecimiento de su padre, don Francisco Rebolledo, Mario
se hizo cargo de las obligaciones hogareñas, de modo que sus hijas
mayores se acostumbraron a comer diariamente en casa de su abuela,
entre otras cuestiones que entrañó para el futuro Ministro ocuparse
de su propia familia y de su señora madre, doña Concepción. Cotidia-
namente era disciplinado, y siempre brilló como hijo, esposo, padre
y abuelo.

Su vocación para la judicatura influyó poderosamente en uno
de sus nietos, Jorge Mario, hijo de Sara Luz, quien, al ver a su abuelo
trabajar en casa incansablemente, así como andar por los pasillos de
la Suprema Corte de Justicia, rumbo a las sesiones donde se resol-
verían los asuntos previamente estudiados, advirtió la trascendencia
de la función judicial. Con el tiempo, Jorge Mario Pardo Rebolledo
se convirtió en Juez de Distrito y luego en Magistrado de Circuito,
cargo que actualmente ostenta, con sede en Toluca, Estado de
México.
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Título profesional de Mario Guillermo Rebolledo



Su cédula profesional





Acta de matrimonio de Mario G. Rebolledo y María Lidia Aristea Zárate



Su esposa, María Lidia Aristea Zárate
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Las hijas y la esposa de don Mario Rebolledo. De izquierda a derecha: Ma. Del Rosario, Sara Luz,
Dora Irma, Alba Lydia, María Lidia Aristea Zárate de Rebolledo y Olga.



Óleo del Lic. Mario G. Rebolledo F.
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Desde muy joven, Mario G. Rebolledo asumió con dignidad
grandes responsabilidades. Aunque nunca ocupó un cargo de elección
popular, realizó notable carrera al servicio de la sociedad, tanto en
Veracruz como en la capital de la República. Su vida profesional
comenzó en julio de 1935, cuando fue nombrado Agente del
Ministerio Público estatal de Veracruz; con esa calidad sirvió en las
ciudades de Córdoba, Orizaba, Tuxpan, Altotonga, Xalapa, Coatepec
y en el propio Puerto de Veracruz. Su estupendo desempeño le valió
ascensos; tras estrenarse como Agente Auxiliar en la Procuraduría
General de Justicia de Veracruz, llegó con perseverancia a Procurador
General de Justicia local, Presidente de la Junta de Conciliación y
Arbitraje de Veracruz y Secretario General de Gobierno de la entidad.

Sus actividades plenamente jurisdiccionales en Veracruz consis-
tieron en ser Juez de Primera Instancia en Xalapa y Secretario del
Tribunal Superior de Justicia del Estado. Luego, ya en la capital de la
República, fungió como Juez Decimoquinto Penal y Magistrado del
Tribunal Superior de Justicia.

Primeras actividades profesionales





El catedrático Mario G. Rebolledo

D e 1941 a 1950, el Lic. Rebolledo ejerció la docencia en la
Escuela de Derecho del Estado de Veracruz, donde impartió la cáte-
dra de Derecho Procesal Penal. Ahí solía recordar a sus alumnos las
palabras del Quijote a Sancho:

Cuando pudiere y debiere tener lugar la equidad, no cargues todo el rigor
de la ley al delincuente; que no es mejor la fama del juez riguroso que
la del compasivo.

Si acaso doblares la vara de la justicia, no sea con el peso de la dádiva,
sino con el de la misericordia.

Cuando te sucediere juzgar algún pleito de algún enemigo, aparta las
mentes de injuria y ponlas en la verdad del caso. No te ciegue la pasión
propia en la causa ajena; que los yerros que en ella hicieres las más veces
serán sin remedio y si le tuvieren, será a costa de tu crédito y aun de tu
hacienda.

El propio don Mario fue uno de los mejores discípulos del Quijote,
pues siempre veló sus armas por la causa de la justicia, escudriñando
concienzudamente en la ciencia del derecho como el camino más corto

29
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para llegar a ser justo. Formó a incontables generaciones de abogados.
En su faceta de docente, al igual que en la de juzgador, se granjeó nume-
rosas amistades.

En alguna ocasión, discursando en el marco de un evento en su
honor, dijo:

Quiero en mi calidad de hombre maduro, independientemente de cual-
quier concepto que de mí se tenga, decir algo a la gente joven, a quienes
estudian en esta mi "Alma Mater": muchachos, estudiar es un privilegio;
la revolución mexicana produjo algo de bondad indiscutible, al abrir las
escuelas profesionales a los que nunca tuvimos o que nunca han tenido
nada; y quien diga lo contrario ignora el proceso educacional del año vein-
tiuno a nuestros días.

En 1944, cuando don Adolfo Ruiz Cortines se preparaba para
ser Gobernador de Veracruz (1944-1948), se publicaba en Xalapa
una revista titulada Momento, que reunía en sus páginas artículos de
autores jóvenes, quienes habían formado el grupo "Trabajadores
Intelectuales de Veracruz" (T.I.V.), cuyo director era Mario G. Rebo-
lledo. Momento era editada por el propio T.I.V., y su director fue
colaborador asiduo. Aquella revista duró poco, pero dejó huella en
Veracruz.3

3 POMARES MONLEON, M., Éstos fueron los elegidos, México, Ediciones Pombez, 1951, p. 135.
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Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y
Secretario General de Gobierno de Veracruz

En 1955, el Presidente Adolfo Ruiz Cortines designó a Mario
G. Rebolledo, de 41 años de edad, Ministro Interino de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación. Quedó adscrito a la Cuarta Sala. En los
círculos judiciales de Veracruz, la noticia de su nombramiento causó
sensación y beneplácito. En acto solemne que tuvo lugar en el salón
verde de la Cámara de Diputados, rindió la protesta de ley ante la
H. Comisión Permanente del Congreso de la Unión; con toda for-
malidad, el Presidente de la H. Comisión Permanente, Senador José
Rodríguez Clavería, tomó la protesta al nuevo Ministro de la Corte,
quien fue conducido al salón por la comisión especial designada al
efecto, y que integraron el Senador Aquiles Elorduy y los Diputados
Abelardo de la Torre y Grajales y Juan Manuel Terán Mata. El mismo
día rindió protesta como Ministro Edmundo Elorduy, hijo de Aquiles.

A la sazón, la Suprema Corte de Justicia estaba integrada por
los Ministros Vicente Santos Guajardo (Presidente), Genaro Ruiz
de Chávez, Teófilo Olea y Leyva, Agustín Mercado Alarcón, Luis
Chico Goerne, Rodolfo Chávez Sánchez, Nicéforo Guerrero, Alfonso
Francisco Ramírez, Octavio Mendoza González, Franco Carreño,
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José Rivera Pérez Campos, Mariano Ramírez Vázquez, Hilario Medi-
na, Gabriel García Rojas, José Castro Estrada, Gilberto Valenzuela
Galindo, Agapito Pozo, Luis Díaz Infante, Arturo Martínez Adame,
Alfonso Guzmán Neyra, Mariano Azuela Rivera, Ángel González
de la Vega, Felipe Tena Ramírez, Rafael Matos Escobedo y Juan José
González Bustamante.

Como ya se dijo, don Mario quedó adscrito a la Cuarta Sala,
que presidió en 1956. El 17 de octubre de 1958 fue designado Ministro
propietario en sustitución de Genaro Ruiz de Chávez. A su vez, el
Ministro Elorduy sustituyó a Rebolledo en tanto que interino. Ese
mismo año, el Ministro Rebolledo fue miembro de la Comisión de
Gobierno y Administración, donde, con calidad de interino, había
sustituido al Ministro Ruiz de Chávez; ahora bien, como entonces
comenzó su licencia para ocupar la Secretaría General de Gobierno
de Veracruz, su nombre no apareció en el Informe Anual de Labores.
En la Comisión citada lo sustituyó el Ministro Elorduy.

El 4 de noviembre de 1958, la Cámara de Senadores aprobó la
licencia concedida por el Presidente de la República al Ministro Rebo-
lledo, a partir del 1 de noviembre, por tiempo indefinido y renun-
ciable, para ocupar el cargo de Secretario General de Gobierno del
Estado de Veracruz, designado por el entonces Gobernador de la enti-
dad, Antonio Modesto Quirasco (1956-1962). En aquel puesto, el
Lic. Rebolledo sustituyó al Lic. Tomás Tejeda Lagos, quien había
renunciado para buscar la presidencia municipal del Puerto de Vera-
cruz. En una entrevista periodística, el Gobernador Quirasco dijo:

Desde que el Lic. Tomás Tejeda Lagos dejó la Secretaría General de
Gobierno para dedicarse a su campaña como candidato a la Presidencia
de Veracruz, fue preocupación nuestra seleccionar a la persona que lo
sustituyera. Nos hemos fijado en un buen xalapeño, que es ampliamente
reconocido por su rectitud; me refiero al Lic. Mario G. Rebolledo, que
quiere a su tierra natal, a su Estado y a México.4

4 LUNAGÓMEZ, Simón, "El Lic. Mario G. Rebolledo designado Secretario de Gobierno", en
El Sol de Xalapa, 1958.
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